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Entidad Colaboradora Urbanística 

 

ECITI, S.L.U. C/ Jordán 14 -28010 Madrid. 

Tel: 914514499. e-mail: eciti@eciti.es 

Sociedad inscrita en el Registro Mercantil de Madrid 

Tomo 27.137, Libro 0, Folio 53, Sección 8, Hoja M-488880, Inscripción 2.  CIF: B-85796324 

Precios a percibir por ECITI, por el ejercicio de sus funciones de 

verificación y control para el ejercicio 2026. 
 

 

ANEXO I. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 SUPERFICIE PRECIOS  

1.  ACTIVIDADES CON O SIN OBRAS: 

1.1 Acondicionamiento puntual, parcial o general, 

exteriores, conservación, restauración, consolidación, 

reconfiguración y restructuración puntual y parcial y 

otras actuaciones urbanísticas con actividad. 

A. Mínimo hasta 50 m². 600 € 

B. de 51 a 100 m² 800 € 

C. de 101 a 150 m² 950 € 

D. de 151 a 200 m²  1.060 € 

E. de 201 a 250 m² 1.140 € 

F. de 251 a 300 m² 1.250 € 

G. Más de 300 m² 1.250 € + 1,75 €/m² 

1.2 Obras de nueva edificación con implantación o 

modificación de actividad 
1.750 € + 2,25 €/m² 

1.3 Obras de reestructuración general y total con 

implantación o modificación de actividad 
1.950 €+ 1,90 €/m² 

1.4 Centros de transformación, (Además de lo que 

corresponda por la obra de acuerdo a los apartados 

anteriores) 

A. mínimo hasta 250 kW 200 € 

B. de 251 a 500 kW 250 € 

C. de 501 a 1000 kW 300 € 

D. de 1001 a 2000 kW 400 € 

E. de 2001 kW en adelante 400 € + 0,0 €/kW 

1.5 Obras consistentes en colocación de muestra o 

banderín 
Por actuación 215 € 

1.6 Carpas o casetas provisionales de las incluidas en el Art. 1.4.11.2 380 € 

1.7 Otras actuaciones urbanísticas estables: (artículo 1.4.11.1 PGOUM), incluye la 

publicidad exterior. 

380 € + 380 € visita = 

760 € 

1.8 Otras actuaciones provisionales del artículo 1.4.11.2  380 € 

2. OBRAS SIN ACTIVIDAD Y USO REISDENCIAL 

2.1 Acondicionamiento puntual, parcial o general, 

conservación, restauración, exteriores, consolidación, 

reconfiguración y restructuración puntual, parcial y 

demolición. 

A. Hasta 100 m². 450 € 

B. de 101 m² en adelante A+1,1 €/m² 

 

  


